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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 
 

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 
NIT: 890.701.459-4      

 
 

 
 
 
 

Asunto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL EN FISIOTERAPIA PARA 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES SEGÚN EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1065 DEL 15 DE MARZO 
DEL 2024 PARA APOYAR LA GESTIÓN LA GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA REHABILITACIÓN BASADA EN COMUNIDAD 
RBC EN UN MUNICIPIO PRIORIZADO, ARTICULANDO CON LAS DLS, EAPB, IPS QUE GARANTICEN LA 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE 
EN EL TOLIMA 
 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las personas naturales o 
jurídicas que estén interesados en contratar con la E.S.E., a que alleguen propuestas para CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL EN FISIOTERAPIA PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 
SEGÚN EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1065 DEL 15 DE MARZO DEL 2024 PARA APOYAR LA 
GESTIÓN LA GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA REHABILITACIÓN BASADA EN COMUNIDAD RBC EN UN 
MUNICIPIO PRIORIZADO, ARTICULANDO CON LAS DLS, EAPB, IPS QUE GARANTICEN LA ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN DESARROLLO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN EL 
TOLIMA. 

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta se describen a continuación:  

OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, el comprobante de 

pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002.  

2). Suscribir el contrato en los términos señalados, so pena de ser objeto de imposición de multa por cada día 

de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual será descontado directamente 

por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del contrato.  

3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información que con 
ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier medio 9) Las demás 
que sean solicitadas por el supervisor del contrato. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
1. Realizar reunión de desarrollo de capacidades al Comité de Discapacidad del municipio de Ambalema, 
socializando la estrategia Rehabilitación Basada en Comunidad y la ruta intersectorial para la atención de las 
personas con discapacidad, generando la articulación y gestión para el acceso de las personas con 
discapacidad y sus familias hacía los sectores requeridos por cada una de ellas (educación, salud, ámbito 
laboral, social, cultural, de participación ciudadana, tecnologías de la información, recreación y deporte, entre 
otros), de manera que se promueva la atención integral y protección de las personas con discapacidad, sus 
familias y cuidadores, realizando un trabajo intersectorial de evaluación de la respuesta efectiva alcanzada a 
cada persona con discapacidad direccionada a los diferentes sectores de acuerdo a su necesidad. 
 
2. Realizar en el ámbito urbano la estrategia Rehabilitación Basada en Comunidad, interviniendo en el entorno 
hogar y comunitario, orientando hacia el procedimiento de certificación y registro de localización y 
caracterización de discapacidad en Ambalema, para lo cual se atenderán ocho (8) familias por mes en el 
municipio, para un total de treinta y dos (32) familias de personas con discapacidad priorizando víctimas del 

Fecha: junio del 2024 
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conflicto armado. Cada familia se visitará cuatro veces al mes. De igual manera se sensibilizará a la comunidad 
vecina de cada familia y a organizaciones de discapacidad si las hay. Se articulará con el delegado de la mesa 
efectiva de participación de víctimas del conflicto armado del municipio o con el enlace de víctimas y referente 
de discapacidad del sector salud. Al finalizar las 4 sesiones, se evaluará con cada familia el impacto y pertinencia 
de este proceso. Se tendrá en cuenta las orientaciones de la Resolución 3280, 518 y los lineamientos de la 
estrategia Rehabilitación Basada en Comunidad - RBC emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
y se socializarán con la supervisora del Contrato Interadministrativo con el fin de realizar ajustes pertinentes.  
 
3. Socializar con las 32 familias la estrategia "del dicho al hecho por tus derechos" a las familias objeto de RBC. 
 
4. Elaborar plan casero para las personas con discapacidad según necesidades encontradas y socializar las 
orientaciones sobre las formas de cuidado y autocuidado "cuidando para cuidar" dirigidas a las familias objeto 
de RBC. 
 
5. Articular con la Dirección Local de saludo quien haga sus veces en el municipio de Ambalema, con el fin de 
que se realice acompañamiento a las visitas a realizar a cada familia objeto de la RBC, para que se llegue a 
acuerd0s y que cada entidad o institución que haga parte del Comité municipal de discapacidad pueda realizar 
las gestiones pertinentes para garantizar los derechos que se han vulnerado a las familias como educación, 
cultura, deporte, entre otras de acuerdo a las habilidades e intereses de cada persona con discapacidad. Se 
hará seguimiento al acceso efectivo a los servicios de salud según necesidad como por ejemplo certificación de 
discapacidad, implementos de apoyo, afiliación a una EPS, autorización en la prestación de servicios, con el fin 
de saber si se eliminaron las barreras encontradas y plan de cuidado familiar. 
 
6. Socializar con las EPS que se encuentran presentes en el municipio de Ambalema, el portafolio de 
intervenciones colectivas, la población sujeta a dichas intervenciones y el mecanismo de acceso a las mismas. 
 
7. Se realizará seguimiento al acceso efectivo a los servicios de salud de las personas con discapacidad, según 
necesidad realizando demanda inducida identificando el riesgo como por ejemplo autorización en la prestación 
de servicios según curso de vida de las personas con el fin de saber si se eliminaron las barreras encontradas, 
afiliación a una EPS y plan de cuidado familiar. 
 
8. Presentar los resultados de la estrategia ante el subcomité de asistencia y atención a víctimas del conflicto 
armado departamental o ante el Comité Departamental de Discapacidad. 
 
9. Presentar los resultados de la estrategia ante actores del comité municipal de discapacidad. 
 
10. Realizar informe con memoria fotográfica, para lo cual se deberá elaborar un documento en el cual la 
persona con discapacidad o su familia autorice con firma o huella, la publicación de fotografías, por otra parte, 
se realizara descripción de cada actividad llevada a cabo en el desarrollo de las jornadas, análisis de las planillas 
de asistencia aplicadas con el fin de determinar cuántas personas se intervinieron por cada uno de los diferentes 
enfoques diferenciales y la caracterización de las mismas; para tal fin se diligenciara matriz de enfoque 
diferencial, la cual será suministrada por la supervisora. De igual manera se deberá pasar cada planilla en 
formato Excel con los datos de cada persona intervenida. Se realizarán y entregarán los informes que se 
requieran para el apoyo al cargue de las plataformas RUSICST para las víctimas del conflicto armado. 
 
11. Presentar un (1) informe mensual que dé cuenta del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
12. Garantizar la confidencialidad sobre la información recibida en la realización de las jornadas de educación 
para la salud dirigidas a la población objeto del contrato. 
 

Supervisor: La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 

que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por un funcionario de la E.S.E., cuando no 

requieran conocimientos especializados. Se podrá establecer uno o varios supervisores, o apoyo a la 

supervisión en caso de necesidad, por la naturaleza del objeto del contrato y/o ausencia de personal idóneo 

que realice labor.  

 

La supervisión es ejercida por parte del Hospital a través de la designación de un servidor público, quien podrá 
apoyarse en otros servidores para aspectos que no correspondan al área de su experticia, con el fin de procurar 
por la correcta ejecución del objeto contractual. Siempre es ejercida por un servidor público del Hospital San 
Juan Bautista. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
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El plazo para la ejecución del contrato es de NOVENTA Y DOS (92) DIAS CALENDARIO 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
 
Para garantizar la propuesta más favorable a la entidad, se tendrá en cuenta la idoneidad, y experiencia 
relacionada. 
 
Propuesta: La propuesta podrá ser presentada por persona Natural o Jurídica, la cual deberá contener: 
 

- Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el proponente:  
 

a. Nombre completo 
b. Objeto 
c. Plazo en el que se va a realizar el suministro 
d. Dirección del proponente 
e. Número telefónico  
f. Número celular 
g. Correo electrónico 

 
Requisitos formales para la presentación de la propuesta. 
 
a. No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar con El Hospital, afirmación que se 

entenderá hecha por el PROPONENTE con la presentación de la propuesta, entendiéndose que el 
Hospital bajo los criterios y vocación del principio de buena fe, confía en la información y 
responsabilidad del contratista. 

b. La propuesta deberá presentarse en la moneda oficial de la República de Colombia. 
c. Presentar certificados de estudios. 
d. No se aceptará propuesta, cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o textos 

ilegibles que puedan dar lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error. 
 

El proponente por la sola presentación de su propuesta autoriza al Hospital, para constatar y verificar toda la 
información en ella suministrada. 

 
FORMA DE PAGO:  
 
El Hospital San Juan Bautista pagará al contratista el valor hasta de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS COP ($16.666.666.oo), con cargo al Rubro 
Presupuestal No. 24502090050104 Contrato Interadministrativo 1065 de 2024 DISCAPACIDAD, certificado 
expedido por el área financiera de la E.S.E. para la vigencia 2024. Suma que será pagada al contratista en tres 
pagos iguales de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO COP CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($5.555.555,33) conforme documento equivalente a factura 
emitido y la acreditación de pagos de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborares) y 
parafiscales, demostrando el pago con la planilla, y certificación de cumplimiento por parte del supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO 1: Las facturas o cuentas de cobro radicadas serán canceladas de acuerdo con el flujo 
de caja de la institución y desembolsos por parte de la Gobernación del Tolima.  
 

El CONTRATISTA se obliga a afiliarse al Régimen de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos 
profesionales) donde este pago debe hacerse como mínimo sobre el 40% del valor del contrato so pena de 
hacerse acreedor de las sanciones establecidas en las normas que las regulan, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 50 de la Ley, 789 de 2002, artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, Artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, manual de contratación de la  ESE  y demás normas concordantes vigentes en la materia, el cual es 
requisito indispensable para hacer cada pago derivado del presente contrato. 
 

GARANTÍAS:  

COBERTURA DEL RIESGO:  

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar, los 
amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son 
los siguientes.  
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El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición 
del HOSPITAL y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, el contratista constituirá una garantía que 
tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato. En caso de que haya necesidad de adicionar, 
prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a 
modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes.  
COBERTURA EXIGIBLE: Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, las garantías 
que a continuación se especifican: 
 

1. Cumplimiento del contrato Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un 

valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente 

por el término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

 
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o en 
cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales 
vigentes y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento 
y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. Si el CONTRATISTA se demora 
en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición del CONTRATANTE y a cuenta 
del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E. 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar los valores respectivos de los 
saldos que hubiere a su favor. 

ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 

La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, se informará 
si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los proponentes podrán solicitar 
ampliación de especificaciones técnicas al correo contratación@hospitalsanjuanbautista.gov.co. 
 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: Edwin Andrés Valderrama Bonilla 
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